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Modificación sobre los documentos de información previa a la contratación 

En Madrid, a 27 de abri de 2022 

OPEN BANK, S.A. (en adelante, “Openbank”) ha realizado las modificaciones, que se enumeran 
a continuación, en los documentos de los productos que se citan en la presente y que serán de 
aplicación a los clientes que tengan dichos productos contratados. Las modificaciones serán 
aplicables con efecto inmediato desde la publicación del presente documento en el Tablón de 
Anuncios de Openbank, todo ello de conformidad con lo establecido en el apartado 1.7 Modificaciones 
del contrato del Contrato de Prestación de Servicios de Personas Físicas. 

A fecha 30 de marzo de 2022:

Modificaciones en los documentos de información precontractual estandarizados de 
información y clasificación sobre el nivel de riesgo del producto de la Cuenta Corriente 
Open, Cuenta Nómina Open, Cuenta de Ahorro Openbank, Cuenta de Ahorro Bienvenida con 
Nómina y la Cuenta de Ahorro Open Young: 

1. Se aclara que dichos documentos serán remitidos a los clientes de forma previa a la 
contratación por medios electrónicos. 

2. Se establece que los cambios realizados en los mismos, que sean favorables a los clientes, 
podrán aplicarse sin necesidad de preaviso ni notificación. 

3. Con objetivo de clarificar, se establece de forma expresa que no será necesario respetar un 
plazo de preaviso por parte del cliente para la resolución del contrato, siendo suficiente 
notificar a la entidad. 

4. Se incluye un apartado que contiene la información de la entidad que pueda ser relevante 
para el cliente. 

5. Se completa el apartado relativo al traslado de cuentas de pago al objetivo de indicar al 
cliente dónde puede encontrar más información sobre dicho trámite. 

6. A efectos de mayor exhaustividad, se completa la información sobre el procedimiento 
extrajudicial de reclamación y recursos incluyendo la posibilidad de acudir a la plataforma 
de resolución de litigios en línea puesta en marcha por la Comisión Europea.

7. Sin perjuicio de que ya se contengan en el Contrato de Prestación de Servicios de Personas 
Físicas, se incluyen los apartados relativos a la legislación aplicable y tribunales competentes 
así como el régimen lingüístico acordado con el cliente. 

8. Se modifica la forma de resaltar determinada información para que únicamente destaque la 
información más relevante para el cliente. 


